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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 87.1.1.1. 9021 6 

SONIA ROCA DE MOUSER 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 de febrero de 1987, sue ha otorgado 
ante el Notario Primero del cantón Quito la escritura 
píblica de prórroga de plazo de duración, aumento de 
capital, reforma y codificación de estatutos de "EMPRESA 
NACIONAL ECUATORIANA OB TRANSPORTES S.A. (ENBTSA) "1 

QUE los señores Angel Coba Mejía y Marcelino 
Cabrera Delgado, en «us calidades de Presidente y Gerente, 
respectivamente de la compañía, con el patrocinio del 
doctor Carlos Garzón Páez, han solícitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto han presen- 
tado tres copias certificadas de la misaa; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis 
ha presentado el informe favorabie N*SC.DIA.1A£,87.,089 
de 3 de febrero de 1937) 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Dírección General de Derecho Societario 
mediante memorando N* DJ.CA£.587,076 de 39 de febrero 
de 1987, ha enitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cuapli- 
siento a los requisitos legales respectivos) 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por 
la señora Superintendente de Compañías, mediante Resolución 
N* ADM,363923 de 31 de diciembre de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo 
de duración de la compañía "EMPRESA NACIONAL ECUATORIANA 
DE PRANSPORTES S.A. /ENETSA” "y b) «l aumento de capital 
por UN MILLON SEISCIENTOS VEINTE MIL SUCRES (S/1*620.000,00) , 
con lo que asciende a SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
SUCRES (5/6'800.000,00) dividido en 680 acciones ordinarias 
y noainativas de (S5/10,000,00) 3¿e valor cada una; cc) 
la reforma y codificación de estatutos constantes en 
la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el xXotario Primero del 
cantón Quito tome nota al margen de la matríz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación, 
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"EXPRESA NACIONAL ECUATORIANA DE TRANSPORTES S.A. CENETSA? 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Rasolución, archive una 
copia de la misma y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que ae ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el Notario Segundo del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 4 de febrero de 1957 por la cual se constituyó 
la compañía “EMPRESA NACIONAL ECUATORIANA DE TRANSPORTES 

S.A. CENETSA ", que ha procedido a prorrogar el plazo 
de duración, aumentar el capital, reformar y codificar 
sus estatutos, mediante la escrítura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la referida 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañías, en Quito, a ' 5 

  

DJ.CAE, 
FCHT 

k 
Con esta fecha cueda inscríte le presente Resolución ba3o el número 

198 del Registro Mercantil, tomo 118.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de confomidad a lo establecido en EPR o 

733 de 22 de sgosto de 1975, publicado ld enistro IP dn 378, E 
   

    

    

    

29 de agosto del mísmo año.- Quito, a der febrero 

YO 
CO». Qustaso Qaecía Ba Carcía Bend eras $ 

RESISTRADOA NERCÁNTIL DEL CARTON QUITO 

  

tos ochenta y sietr.- EL REBIOTRALOR >


